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Guayaquil, 8 de AGOSTO del 2016

Señor . .. - > -

ABDON CALDERON JACOn/IE ^

Ciudad.-

Cúmplame manifestarle que lazurita'Universal - Extraordinaria,de Accionistas de
la compañía ALCELSA S.A.i .celebrada el> di<a de hoy, tuvo el acierto de elegirlo
a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO años.

Según el Estatuto Social de la compañía a usted le corresponderá entre otras
cosas, ejercer la Representación Legal, Judicial, Extrajudicial, de forma
Individual.

ALCELSA S.A; se constituyó mediante Escritura I^úbiica otbrgada 'en la Notarla
Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, el O? de Agosto de 2001; debidamelite
inscrita en ei Registro Mercantil del mismo'cantón el 19 de'Septiembre del
2006.

La compañía cambió su dómicilio :á la ciudad de Guayaquil, medianb escritura
otorgada ante la Notaria-\ Cu^arta del cantón Guayaquii, de fecha 16 de Agosto
del 2011, debidamente inscrita.en el Registro Mercantil de Guayaquil, ei día 6.de
Enero del 2012

f| 'Atentamente
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AB. DANlEL/eiyTCÍ^PERI
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

RAZON.- Acepto desempeñar el cargo para el cual he sido electo, y declaro que
me he posesionado en la ciudad de Guayaquil, a fecha ut supra.

ABDON CALií^OrJACOIVlE
ECUATORIANO.

C.C. 0913434528



S Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:32319

FECHA DE REPERTORIO:10/ago/2016
HORA DE R£PERTOR10:08:20

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Re,
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

cantil del

1.- Con fecha diez de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALC£LSA
S.A., a favor de ABDON CALDERON JACOME, de fojas 35.165 a
35.168, Registro de Nombramientos número 9.368. , -
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Gu(Qfagui¡, 10 de agosto de 2016

.1REVISADO POR:

_ 0'

b. Már^a Péndola Solórzano
REÓISTRO MERCANTIL

DEy CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autoiticidadde Ic^ datos rastrados, es de ecclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, at traor de lo establecido en el Art 4 de la del Sistema
Nacionalde Registrode DatosPúblicos. ~ .

IDe conformidad conet vü •

Notarial reformada por élDecreta Supr imero de
Marzo 31de 1.978, publicada en el Re( )ficíal No. 564
deH2 de Abril de 1.978, DOYPq " '
que consta do...y.
que 80 me exhibí'

Qu^ia «bDia-CFT^dente

al al documento

DR. Humberto lífo^
MOTAntO XXXVIll Di céAWOÜIL
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